ÁREA 1  GUÍA TÉCNICA

H.- CONECTIVIDAD “012 INFOLOCAL” – ENTIDADES LOCALES

H.1.- CENTRALITAS

H.2.- CONECTIVIDAD

El Servicio Municipal de Atención Telefónica Ciudadana “012 Info-local” es un número de teléfono de marcación abreviada (0-1-2) que permite a cada Entidad Local, gestionar de forma integrada y a través del teléfono, la información y tramitación que con mayor frecuencia demanda la ciudadanía, sin necesidad de acercarse a las oficinas municipales.

Para hacer posible este Servicio se requiere que toda la información que se va a suministrar a los ciudadanos esté en una Base de Datos de Información (en adelante, BDI), que es consultada a través de un terminal de ordenador por las personas que atienden el teléfono cada vez que reciben una petición de información de la ciudadanía. Esta BDI ha de estar permanentemente actualizada para poder informar correctamente sobre toda novedad que se produzca en cualquiera de los municipios: agenda cultural mensual, cambios de horarios de determinados servicios, etc.

Aunque el teléfono “012-Infolocal” un servicio compartido entre varios municipios, la BDI es única y se encuentra ubicada fuera de las Entidades Locales, por lo que es necesario que toda Entidad participante en el Servicio tenga acceso a dicha BDI al objeto de realizar el debido mantenimiento de la información referida a su municipio, así como para realizar consultas y  proponer correcciones, ampliaciones o modificaciones de la información contenida en la misma.

Que cada Entidad Local tenga acceso a la BDI sólo es posible si existe compatibilidad entre las herramientas informáticas y sistemas de información del “012 Infolocal” y de la Entidad en cuestión. 

La convocatoria subvenciona la adquisición del equipamiento necesario para garantizar la Conectividad de las entidades locales con “012 Info-local” a través de diferentes sistemas, como redes privadas virtuales, tecnología .NET, centralitas digitales, cableado, etc.

OBJETIVOS

- Permitir la adquisición de centralitas digitales o ampliar las ya existentes compatibles con la infraestructura del servicio del 012.

-  Facilitar a las Entidades Locales participantes en el Servicio Municipal de Atención Telefónica Ciudadana “012 INFOLOCAL” la adquisición del equipamiento informático y telemático necesario para garantizar la conectividad con el servicio “012 Infolocal” (por ej., redes privadas virtuales, tecnología .NET…)
BENEFICIOS

· Hacer posible la comunicación y transmisión de información entre los servicios del “012 Infolocal” y la entidad local, cuando los sistemas de información entre ambos son diferentes.

· Permite a los técnicos de las distintas áreas municipales acceder de forma inmediata a la información de su incumbencia que ofrece a la ciudadanía el Servicio 012 y realizar en su caso modificaciones, ampliaciones o mejoras.
· Permite a la entidad local dar un salto hacia las nuevas tecnologías de comunicación (.NET, conectividad IP, páginas html, etc.) en condiciones sumamente ventajosas.

REQUISITOS BÁSICOS

La Entidad Local debe tener suscrito el Convenio de participación en el Servicio Municipal de Atención Telefónica Ciudadana “012 Info-local”. 

Asimismo la Entidad debe establecer las áreas y los puestos que van a tener acceso a la BDI. Las personas ocupantes de dichos puestos precisarán de unos conocimientos informáticos básicos, para que tras una breve formación en el manejo de la BDI, sean capaces de realizar consultas y, en su caso, mantenimiento de la misma.

PLAN DE TRABAJO -FASES-

· Determinación de las características del equipamiento hardware y software necesario. 

· Adaptación y/o desarrollo y pruebas del software de gestión y de seguridad. 
· Adquisición del equipamiento hardware.
· Instalación del equipamiento. 
· Lanzamiento del servicio.
· Seguimiento del Proyecto e Informe final.
MÉTODO DE TRABAJO

El Servicio de Calidad y Modernización colaborará con la Entidad Local en la determinación del alcance del proyecto y en el establecimiento de las características del equipamiento hardware y software necesario.

PRESUPUESTO APROXIMADO DE LA REALIZACIÓN

Depende del entorno informático (hardware y software) en que desarrolle sus actividades la Entidad Local.

Tanto para la centralita como para la conectividad el precio máximo será de 9.000 € para cada una de las actuaciones. 

CALENDARIO DE LA EJECUCIÓN

La duración máxima de realización de esta actuación es de seis meses.

